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Ushuaia, 4 de Mayo de 2011.

Sr. Presidente
Concejo Deliberante de Ushuaia
Dn. Damián de Marco

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted a los efectos de

incorporar al Boletín de Asuntos Entrados para la próxima Sesión Ordinaria el

Proyecto de DECLARACIÓN DE INTERES MUNICIPAL de la "V Edición del

Festival Internacional de Cine de Montaña Ushuaia Shh...(FICMUS)" a realizarse

en la ciudad de Ushuaia entre el 18 y el 21 de Agosto del corriente año.

El Festival Internacional de Cine de Montaña Ushuaia

Shh..., es un evento cultural de proyecciones cinematográficas y actividades

vinculadas al arte, el medio ambiente y la vida en la montaña. La temática de este

festival pretende ser nexo entre las culturas andinas, como herramienta para

fortalecer vínculos entre el hombre y su entorno natural.

En el marco del Festival de Cine de Montaña, se

desarrollarán la Sección competitiva internacional de largos y cortometrajes, el

Ciclo de Historia del Cine de Montaña, la Sección muestra no competitiva, una

Muestra fotográfica y Disertaciones; y durante los días 16, 17, 22, 23 y 24 de

Agosto el Proyecto Educativo "60 minutos de montaña para las escuelas" que en

años anteriores ha convocado a 3000 alumnos.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.

José Luis VERD1LE
CONICE
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ARTICULO 1 L).- DECLARAR de Interés Municipal LA "V Edición del Festival

Internacional del Cine de Montaña Ushuaia Shh...(FICMUSy a realizarse en nuestra

ciudad entre los dias 16 al 24 de Agosto del corriente año.

ARTICULO 22 .- La presente Declaración no implica colaboración económica alguna

por parte de este Concejo Deliberante.

ARTICULO 32.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación

y ARCHÍVESE.-

José u4 ÇRDILE
CO9 AP
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